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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"Afi:10 DE LA EDUCACION" 

1131~ 
Núm: . Santo Domingo de Guzmán, D.N., 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

13 AR 

Cúmpleme informarle, que la Resoluci6n 
mediante la cual se aprueba el Acuerdo suscrito en fecha 
5 de agosto de 1963, sobre Asistencia T~cnica entre el -
Gobierno de la República Dominicana y la Organizaci6n -
Internacional de las Naciones Unidas, ha sido promulgada 
en fecha 8 de marzo en curso y registrada bajo el No.409. 

JAQT 
ma/ecc. 

Jruy atentamente, 

e/ f'Dr. Jts~ A. Quezada T., 
Secretfaí ó Ad¡ainistrativo de la 7esidencia. 
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~-~ SENADO 
R.El'UbllCA [)l)MINllANA 

J'".llto Doni go de Guzmán:D.:;. 
4 de uarzo de 1969. 

fe_ :o.:r• 
Dr. Adria.110 A. üribe ~ilvc, 
Pre.:.:idente J.el óenado. 
Su Despacho. 

se.: .or .1:·renidente: 

Aviso a usted recibo ele sa oticio ro.00004 
de fech~ 7 de enero tlel a,~o en curso, junto u1 cual 
des1,ués de haber sido aprobado por el Jenado, relllit. o 
usted t. e::sta Cm, are de Di}ut1:1dos la J.osolt·1.(;i6n aprobu­
toria del ;.cuerdo int',Ciito el 5 de ago._to de 1963 so­
bre ;~sist..,ncia T6cnict1• c:.1.tr- el Gobierno a.e la ,~epública 
Dominica.na y la 0rgad~aci6n Intc~acionaJ. de las :Nacio­
nes Unidas en virtud del c~al ser~ facilitndos .l!1uncio­
L.arios EspeciGJ..::.z::é1os eü J:..suntos Ad.mi:aistrLti vos a JJ.ues­
tro país. 

Es r,e asunto ..:'u6 e,;)robado por la C~.1.:a.ra de Di~1u­
tados en sesión do esta .uisma fecha y re.Ji tido aJ. J:'oder 
·;jecutivo para loD li~ es corwti tucionales de lv..garo 

~ntricío G. Datlía L&ra, 
11.:i:•o _idecc,;e de la C6.uar.:. de Dip1.tados. 
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~yum g}a/7«a 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

NUMERO: 63525 Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
"AÑO DE LA PRODUCCION 11 

Al 
Presidente del Senado, 
CIUDAD.-

Señor Presidente: 

o e 

Me permito someter a la consideraci6n del Congreso Na­

cional, por intermedio de ese honorable cuerpo de su digna 

presidencia, el anexo Acuerdo suscrito el 5 de agosto de -

1963 sobre Asistencia entre el Gobierno de la República Domi 

nicana y la Organizaci6n Internacional de las Naciones Uni­

das por el cual serán facilitados Funcionarios Especializados 

en Asuntos Administrativos a nuestro país. 

El Acuerdo que someto con este mensaje a la aprobaci6n 

del Congreso Nacional está animado de un sincero espíritu de 

cooperaci6n del citado organismo internacional en el mejora­

miento de servicios administrativos en el país en forma cien­

tífica y profesionalº 

Los funciona:eios que serán proporcionados por las Na­

ciones Unidas podrán ejercer actividades técnicas, ejecuti­

vas o directivas, inclusive de formaci6n profesional, en el 

Gobierno, o si fuese acordado entre el indicado Organismo -

.... / 
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Internacional y el Gobierno Dominicano, en otras empresas u 

organismos públicos, o en instituciones u organismos nacio­

nales que no tengan carácter público. 

)E 'lJ1>1 II A i)QMi.'.:lt..~NA 

Al someter al Congreso Nacional el Acuerdo g_ue acompa­

ña el presente mensaje, espero que.los señores legisladores 

sabrán ponderar los beneficios que del mismo obtendrá la Ad.mi 

nistraci6n Pública de nuestro país. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

) / 
1 

' 
) '/ 

/ 
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ACUERDO SOBRE ASISTENCIA.TECNICA ENTRE 
:E&. GG~IERNO DE LA REPUBLICA DQI¡¡INICANA 
Y LAS NACIONES UNIDAS PARA FACILITAR 
FUNCIONARIOS ESPECIALISTAS ADMINISTRA­
TIVOS. 

~ 

®SENADO 
. REPÚBLICA DOMINICANA 

LAS NACIONES UNIDAS Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DOMINI­
CANA (que en adelante se denominará 11El Gobierno), con el deseo 
de cooperar en fomentar la evoluci6n de los servicios adminis­
trativos de la República, han concertado a tal efecto este A­
cuerdo en un espíritu de amistosa cooperación. 

ARTICULO I 

Alcance del presente Acuerdo 

1.- En el presente Acuerdo se enumeran las condiciones en 
las cuales las Naciones Unidas proporcionarán al Gobierno los 
servicios de :funcionarios o especialistas administrativos (de 
aquí en adelante denominados 11 :f'u.ncionarios"). Se enumeran tam­
bién las condiciones básicas que regirán las relaciones entre 
el Gobierno y los funcionarios. El Gobierno y los funcionarios 
p0drán concertar acuerdos entre ellos o tomar las disposicio­
nes adecuadas del caso que rijan sus relaciones mutuas. Sin em­
bargo, todo convenio o arreglo de esta índole estará sujeto a 
las disposiciones del presente Acuerdo y deberá comunicarse a 
las Naciones Unidas. 

2.- La relaci6n entre las Naciones Unidas y los funciona­
rios quedará definida en los contratos que las Naciones Unidas 
conciertan con tales funcionarios. En calidad de Anexo I a este 
Acuerdo se acompaña para información del Gobierno una copia del 
contrato que las Naciones Unidas se proponen utilizar a este e­
fecto. Las Naciones Unidas se comprometen a proporcionar al Go­
bierno copia de los diversos contratos concertados entre la Or­
ganización y los funcionarios dentro del mes siguiente a su 
concertación. 

ARTICULO II 

ACTIVIDADES DE LOS FillWIONARIOS 

1.- Los :funcionarios cuyos servicios se proporcionarán en 
virtud de este Acuerdo, podrán ejercer actividades técnicas, e­
jecutivas o directivas, inclusive de formaci6n profesional en el 
Gobierno, o, si así se acuerda entre las Naciones Unidas y el 
Gobierno, en otras instituciones, empresas u organismos públi­
cos, o en instituciones u organismos nacionales que no tengan 
carácter público. 

2.- En el desempeño de los deberes que les asigne el Go­
bierno, los funcionarios estarán únicamente bajo la autoridad y 
la exclusiva dirección de éste; no enviarán informes ni recibi­
rán instrucciones de las Naciones Unidas ni de alguna otra per­
sona u otro organismo extraños al Gobierno, excepto con la apro­
bación de éste. En cada caso el Gobierno designará la autoridad 
de que dependerá directamente el funcionario. 

. .... / 
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3o- Las f'á:±•i,-e~ reconoce;1 que a los funcionarios cuyos ser­
vicos· se facilitan al Gobierno en virtud de este Acuerdo corres­
ponde a una condición internacional especial, y que la asistencia 
proporcionada al Gobierno en tal caso está en consonancia con los 
objetivos de las Naciones Unidas. Por consiguiente, no se obliga­
rá a los funcionarios a desempeñar nineuna fu.nci6n que sea incom­
patible con esta condición internacional especial o con los pro­

pósitos de las Naciones Unidasº 

4.- A fin de aplicar el párrafo precedente pero sin limi­
tar su sentido general o el sentido general de la última frase 
del párrafo 1 del Articulo I, todo acuerdo concertado entre el 
Gobierno y los funcionarios contendrá una disposición concreta 
estableciendo que el funcionario no desempeñará ninguna función 
inco~patible con su especial situación internacional o con los 
propósitos de las Naciones Unidas. 

ARTICULO III 

Obligaciones de las Naciones Unidas 

1.- Las Naciones Uni,:1as se comprometen a proporcionar, a 
solicitud del Gobierno funcionarios experi~entados para ~ue de­
sempe~~ien las actividades desc:ci tas en el Artículo II suJrao 

2.- Las Naciones Unidas se comprometen a proporcionar los 
servicios de estos funcionarios en conforJL.idad con las resolu­
ciones y decisiones pertinentes de sus órganos collipetentes, y 
siempre que sea posible obtener los fonuos necesarios. 

3o- Las Naciones TJnidas se CO.lI.prometen a proporcionar, den­
tro de los recu.ros económicos de y_ue dispon¿an, los servicios ad­
ministrativos necesarios para la provechosa aplicación de este A­
cuerdo, incluído expresall'.l.ente el pa.::,;o de renuneraciones y subsi­
dios a fin de corr2lementar, según corresponde los suel~os q_ue pa­
gue el Gobierno a los funcionarios en vir~~d del párrafo I del 
Artículo IV del presente Acuerdo, y previa solicitud al efecto, 
a efectuar pagos en aquellas divisas que el Gobierno no pueda ob­
tener y a encargarse del viaje y transporte fuera de la Tiepúbli­
ca Dominicana cuando haya que hacer el traslado del funcionario, 
su familia o sus efectos con arre~lo a los téru.inos del contratoº 

4.- Las Naciones Jnidas se com2rometen a proporcionar al 
fur_cionario las ;irestaciones adicionales q_ue estilr..en pertinen­
tes, entre ellas una inderu.nizaci6n en caso de muerte, lesiones 
o enf8rmedades atribuibles al desempeno de sus deberes oficia­
les en interés del Gobierno. Tales prestaciones adicionales se 
enumeran explícitamerte en los contratos 1ue concierten las Na­
ciones Unidas con los -funcionariosº 

5.- Las Naciones Unidas se comprometen a emplear sus bue­
nos oficios en un espíritu de cooperaci6n aJL.istosa para conse­
guir ~ue se introduzcan los cambios necesa~ios en las condicio­
nes de servicios del funcionario y hasta la cesaci6n de tal ser­

vicio en caso necesarioº 

o • • o o,/ 
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ARTIClfLO IV 

Obligaciones del Gobierno 

SENADO 
¡:;ll'Úbll(A. !)OMINLLANA 

1o- El Gobierno contribuirá a sufragar los gastos de eje­
cución del presente Acuerdo pagando al funcionario el sueldo y 
emolumentos conexos q_ue pagaría a un funcionario nacional o a 
otro empleado de cate6 oría igual aaquella a que está asimilado 
el funcionario. 

2.- El Gobierno proporcionará al funcionario los servicios 
a que normalmente tenga derecho un funcionario público nacional 
u otro empleado de análoga categoría a la que reconoce al funcio­
nario, inclusive al transporte local y los servicios m,dicos y 
de hospitalización. 

3.- El Gobierno hará todo lo posible por ayudar al funcio­
nario a encontrar una vivienda adecuada. 

4.- El Gobierno concederá al funcionario la licencia anual 
y por enfermedad a que tiene derecho un funcionario público u o­
tro empleado de categoría comparable a la que tiene el funciona­
rio. El Gobierno garantizará al funcionario la licencia anual ne­
cesaria para y_ue pueda visitar el lugar de origen, a que tiene 
derecho según los términos de su contrato con las Naciones Unidas, 
siempre que no exceda de la licencia total a razón de 30 días la­
borables por año. 

5o- El Gobierno reconoce que los funcionarios: 

a) Gozarán de inmunidad contra todo proceso legal respecto 
de los actos q_ue ejecuten y a las expresiones orales o es­
critas ~ue emitan en el desempefio de sus funciones oficia­
les; 

b) Estarán exentos de impues~os sobre los sueldos y emolu­
mentos que les paeuen las Naciones Unidas; 

e) Gozarán de inmunidad contra. todo servicio nacional de ca­
rácter obligatorio; 

d) Estarán exentos, tanto ellos como sus cónyugues y parien­
tes a cargo, de las medidas restrictivas en materia de inmi­
gración y de las formalidades de recistro de extranjeros; 

e) En relación con el régimen de cambio, se les concederán 
franquicias iguales a las que disfrutan los funcionarios de 
análo6 a categoría que forman parte de las m.isiones dipl6ma­
ticas acreditadas ante el Gobierno; 

f) En tiempo de crisis internacional tendrán, junto con el 
cónyuge y parientes a su cargo, las mismas facilidades de 
repatriación que los enviados diplómaticos; 

g) Podrán importar libres de derechos sus muebles y efectos 
personales al incorporarse por primera vez a su puesto en el 
país de destino. ••ooo/ 
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60- La asistencia pr'estada en virtud de este Acuerdo es de 
interés exclusivo y para beneficio del pueblo y el Gobierno de la 
República Dominicana. En reconocimiento de ello, el Gobierno asu­
mirá todos los riesgos y reclamaciones que resulten de activida­
des comprendidas en el presente Acuerdo. ~in menoscabo del senti­
do general de la frase precedente, el Gobierno indemnizará o exi­
mirá de responsabilidad a las Naciones Unidas o a los funcionarios 
por las demandas, proceso, reclamaciones, daños, honorarios o cos­
tas por causa de muerte, daños a personas, bienes u otras pérdidas 
que resulten de cualquier acción u omisión ocurrida en el curso de 
las actividades comprendidas en el presente Acuerdo, o que sean 
consecuencias directas de ellas. 

Se entiende que el Gobierno sólo eximirá de responsabilidad 
a los funcionarios o asumirá por ellos riesgos y reclamaciones, 
por los actos directamente relacionados con las funciones que de­
sempeñen en virtud del presente Acuerdo. 

Por su parte, las Naciones Unidas, en el caso de q_ue ambas 
partes conviniesen en que el funcionario de OPEX hubiese hecho a­
buso de autoridad o cometido falta grave, renunciarán a las dis­
posiciones de este párrafo a fin de permitir que el funcionario 
asuma la responsabilidad por los daños o perjuicios que pudiera 
haber causado. 

7.- El Gobierno hará todo lo posible por conseguir que se u­
tilicen eficazmente los funcionarios que se le proporcionen, y fa­
cilitará a las Naciones Unidas, en lo posible, información sobre 
los re~ultados conseguidos con esta asistencia. 

8.- El Gobierno correrá con aquella parte de los gastos in­
curridos fuera del país que se fije por mutuo consentimiento. 

ARTICULO V 

Arreglo de disputas 

1o- Toda disputa que se suscite entre el Gobierno y cualquier 
funcionario, originada por las condiciones de servicio, o relativa 
a ellas, podrá ser sometida a las Naciones Unidas, ya sea por el Go­
bierno, ya sea por el funcionario interesado, y las Naciones Unidas 
utilizarán sus buenos oficios para ayudarlos a ponerse de acuerdo. 
Si la disputa no puede resolverse con arreglo a la frase preceden­
te, el asULto se soIL.eterá al arbitraje a solicitud de cualquiera 
de las Partes, en virtud de lo dispuesto en el párrafo 3 de este 
artículo. 

2.- Cualquier disputa que se suscite entre las Naciones Uni­
das y el Gobierno, originada por este Acuerdo, o relativa a el, y 
que no pueda resolverse mediante negociaciones u otra forma conve­
nida de arreglo, se someterá al arbitraje a solicitud de cualquie­
ra de las Partes, en virtud de lo dispuesto en el párrafo 3 de es­
te Articulo. 

º ••• ~/ 
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3.- Toda disputa g_ue se• someta a arbitraje de acuerdo con 

los párrafos 1 6 2 de este Articulo, se trasladará a tres árbi­
tros que tolliarán Dºr lliaycría una decisión defir:itiva. Cada ur1a 
de las Partes nombrará ur.. .,i.rbi tro, y los dos árbitros así nom­
brados eleüirán el tercero, que será el Presidente. Si dentro de 
los 30 días siguientes a la solicitud de árbitraje ninguna de 
las Partes hubiera nombrado un árbitro, o si dentro de los 15 
días si¿uientes al nombrar1~ento de los 2 árbitros no se hubiera 
nonbrado todavía el tercero, cualq_u.iera de las ?artes podrá _¡}e­
dir al Secretario General de la Corte ?ermanente de arbitraje 
que designe un árbitro • .31 procedLuiento arbitral será estable­
cido por lo~, árbitras, y loo gastos 1lel arbitraje correrán a 
careo de las 1>artes er ... la rJ.edida 1ue deterfuinen los árbitros. 
El laudo '.~rbi tral cont8ndrá una d":;claraci6n de las razones er.1. 
que se inspira, y lai:-: Partes lo aceptarán con:c sol-;;ición defini­
tiva de la disputa. 

°EE..te Artículo ;:;e aplicará er: tocto caso sir.. r>er~uicto a lo 
dis_puesto en el párrafo 2 ':lel Ar·tículo se_:rmdoo 

A21TICULO VI 

Disposiciones ~enerales 

1.- EGte Acuerdo antrQrá en vi;or desue 0~ L0~2nto de la 
f' .. l.:'Ir a• 

2 .- El 2re oen te .tcuerdo podrá ;:.,od ificc..r .. :e .Lwr cvn,"lentiD .. ien­
to .:L.utuo del Go'cierno y el de las Nac_:_or.es J::- · d&.s, pe.ro sir.. .J..enos­
cabo de los derechos de los fm;.cionario~i nonbrac..os en v-l.rtu.d del 
:presente Acuerdo. Toda :::na~eria pertinente :;,ara la cual se contie­
nen dispoe-iciones en e.,te Artículo será resuelta por las Naciones 
Jnidas y el Gobierno. Cada una de las ?artes en e: Jreuente Acuer­
do examinará con toda ater..ci6n y con ánimo favorab1e c·ial11A.iora 
)ropuesta formulada .:.Jor la otra Parte re7.a ttva F.i tal o.rreLf:.o., 

3. - Tan to las :;acione ~J Unidas cc,J~c., e L \}_; o:.erno _pvurá:n dar 
por tersinaaa la vi~encia del preE~nte Acuerdo ~ediante notifica­
ción :,_)or escrito a la ctra .:..~arte, debiendo ter:iinar la vi6er .. cia 
del Acuerdo 60 días desruP-D de la ::ech.a en 1ue se reciba dicha 
notificación. 

EN .t!':S DJ: JJO CtJA.:, los Husc:-itos, r::;1>reser..tantes jebidaLlente 
au. torizados de las r:aciones Unidas y del Go".:>ierno, re spectivan:..en­
te, han firmado en nombre de les Partes del 1:i.:esente Acuerdo, en 
la ciudad de Santo ~o~~ngo, ~l ~ia 5 de acosto de ~il ~ovecientos 
sesenta y tres, e:r: dos ori6 inales, e·c idioma espanol, cada '..lllO de 
loe cuales será i~~almente a~tJn~icoº 

Por laf> I'faciones TJnid'3.s: 

;aL::ie Balcazar Aranibar 
Director de la Junta de Asis­
tencia Técnica de las Nacio­
nes Vnidas para el Caribe, a.ie 

~or el Gobi~rno de la 
Hep~blica Do~ihic&na: 

_\n1rés A. Freites 
&inistro de Pelacicnes 

Ext8riore i:;., 
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.l1L1. 00003 ,an to DonJL.1go ele GU ..... t (n, ! • N. 
7 de Enero de 1969. 

3€l¡0r 
Dr. Jo14u!n B·.il ;,,5 Hr, 
r1onurd.ble PreJlc.innte J.e l 1 f er;llblic•-"• 
JI; l ' ,. \\:., ÍÜ • 

HoLvf'ablü ,uuor ~ resit1E:n te: 

. Avi •30 d. us tt?.d. rt~c1 be de su i 1(;nsajf 1ro. 
6~526, '.le f el.· .. 30 ~t uicienbre ~e l~6r, ue1 Acu ,r 
uo suacr1to el 3 Je ~gosto de 106~ sobre 1 sisten = 
uia entre el Gobierno de la r ernlblica Dor;¡inil.:o.na y 
l; ... Orga 1i¿aci6n InternJ.cional ue lau ,r1ciones Un1-
1as por el cu~l 3er1n f~cil1tajos ~unclon~rios Es­
vecL .. 11:,,ldos en t\s11ntus ~t1nln1Gtr·, tivon a nu stro 
):,.v! S • 

1"11uer: part1c1rrirle · ue el . ;on .. uo e,1 
se:3lón de .:· Jt'1 r.i;.;h· f€C.Lt',e, dictó la 11esoluolóri a­
prob'ttcria del referido acuerdo y lo rer 1 ti6 a la 
Oár ara. de )iputauc¡¡J 1 ar i lo, fine::) con ·J ti tuclon le . 

Con .:H~ntit-1ionto~1 de 1 .. tr,~1.s e11:;tlngui1_..a 
con,1icter.: ... uión, saluu·i í,., u~.)tea muJ ;:..tcn:,1.1.Ente, 

i • 

Adriuno A. Uribe )llva, 
lr.¡ :irnte. 
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r)r. l·d.trit;lO G. l),i,dfa La,.:_a, 
Presl._,fn te L.t\,.; l:1 J1.r:u.ra de 
Dipu t .,o.es. ; _; . · ~;, J L'. 

•., SE~ADO 
Rlrl 1, \CA. 0\JMl'-.h: .... NA 

T 
1 • t 

Avrobau.., por el ;cn ... ao en ne:.::16n -
du t .n,~i 1 tidu." fec.: , 1:ü 10cmk 1 01 ii tlr a. u.:tod p· .. ra -
lo, :flnes con,t1tuc1onales, el proytctc do re&clu -
~í6n ar,robJ.to1·i-1 ucl l\(:U<-:r{1o r;u,3i.;r1 to el 5 •le agoo­
to t.H:l 1·~6~3 sobre Adi · tc•1ui2. entre el oo bi erno ue 1-,, 
r e!.>tlblioa Doi in 1.ca.n.1 y la vrgan1.~11J í.6n In tern11ol0 -
n.3.l Je 1:,.:, :ra~iono<) un1r·as por el \.iU,,l Strtn f 1..:111 
tadoa 'iu1olon1 "los •.:;!·, ·t,;la11~.1,d()8 en 1t.:unto3 ir i = 
nl ·; Lr :, t t VOd a nu·1 t:H,l'O i_D,!f3. 

1 ~UY a ten t:1.1 en te 1 u .Jd.1. uu ..... 

1\dri-u10 A .. :Jribt iilva • 
.i.rt ;i nte 
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' 
.. .s. que ,. .... ,. ... de la• IDlalOllH dl..,.. .. ._ 

auanta1aa 1111• •1 OOt.tw: 

f') la lltllllO de 0ft ■ la1el'nao10ll81 \eJUl'fú, .1ato OOll el • 

..._ , pa,Sen\1a a • 11rp, 1•• 111-• taotl1dedN de l'QI.• ,, ~l- qu lol ...... dlP1adl1ooa; 

1) Pod"-~ llvel de dtreohol su lllleble1 y et••• 
,..._.1,1 al lneos,,onrn ,or prlllera ves a au pu.eato en tl .. 

,-ata de dentao • 
• 

••· La •llñeMla _.._ .. en VS.ñUd de este Acuerdo •• de la\•• 

"'• uolulvo y_,. 'itUftolo del J)ll8blo y 11 Gobierno de le 

l>Ablloa Doatnleau. la NOOnoolmleate de tlle, el Oobierm ••· 

ld.rt ••• lOI " ..... y Nolmalonu Que Nftltlll di .,,1vlda 

•• 0011PNa8MI 111 el PNNnte Aouercto. Sin meno1eab0 dtl •n,t 

do geneNJ. dt la traae preotctente. el OObterno llld .. lsarl o ext 

ldrf de ~ llded e 1 • Neotonu Unldaa o a 101 tunolona -

rsoa ,or He dlDaaCII• • prooeao, no1wo1oaea, delloa. honen. -

PI•• o•--•,-. •ua de muerte. ddoe a 1>1nona1 • bl••• • -
o,raa ,aHta• Nftltea de oualqul•r eoo1,n u ada16a OOllffl 

da en el 8lll'llt a 1'11dect•• OCIIIPNIMUdal •n •l PN•nü • 

AeUra. o ca• -· ........ , •• d1NG\U de ell••· · 

.. _,,_ .. el Oolllerno a6lo eXl11lr4 cle ·na,oual>llldad 

lN taotonenu o e81111r4 ,or elle• neaao• y rN18lll01olld 

,or loa aeto. dlrN\mntate Nlaoloaedc,• oon. lea tuno1on.•• que el 
;; 

•rpda • nnad 411 PN•nt• A011erdo. 
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s. aprob. del Acuerdo suscrito el d! 6 d, .gosto 

ASUNTO: de 1963, entre, el Oob. de la R p. ""O • y la PAG. 
"rgEllllaac16n Intern c1one.l de l :~. Unid • 

SE'JA >O 
RI'. · 1 C-IIC ['C,\11/,11( \t<, 

11 

Por lAs N oion,s Unid s: Por el bi no d l '.; • ,, á -
blica Do ·1n1éem: 

J ime re1c zHr Aren1 'b!tr • • 
, Director de la Junt de Asi.§, 

tenc1 ·,1cn1of de los ~ecio­
n .. ? UnldP-s n l? el Cr,r1be,c .1 .. 

- ··-··-

,.ncr·é / .• rreit s 
Linlstro d elaciones 

TJyteri ore .• 

DA n lfl ~;e1a d t.e~ 1or1 r· del w .,n ao, l. c1o 1 Conm- "O 

oio 1, en. - nto Domingo de Guz.~án. Distrito ·t c1on· 1, o p1t l. -

éi le Penúbl1oa Dominicana, a lo.o s:I.ete d!tls cHl _s de F.nerc~ .del 

aro . Jl nov ~01 ntos es• nta .:l nu e; afioc:: 14'.')5 d l Ind ,pende 101 
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